
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

OFICIO  ELECTRÓNICO,  QUE  CONTIENE  LA  INFORMACIÓN  Y  DATOS  NECESARIOS  PARA  SU
DILIGENCIACIÓN,  ASI  COMO  LA  FIRMA  ELECTRÓNICA  AVANZADA  DE  LOS  CC.  JUEZ  Y
SECRETARIO DE ACUERDOS, CONFORME CON LOS ARTICULOS 2-I, 3-XIV Y 4.1 DE LA LEY DE
FIRMA  ELECTRÓNICA  AVANZADA  PARA  EL  ESTADO,  INCLUYENDO  EL  CODIGO  QR  PARA  SU
VERIFICACIÓN.

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer

Distrito Judicial en el Estado
NUMERO DE EXPEDIENTE:  01225/202301225/2023 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de abril de 2024. 

E D I C T O

A QUIEN CORRESPONDA:

Por auto de fecha diez de Abril  del  dos mil  veinticuatro,  el  Licenciado
PEDRO  CAUDILLO  GUTIÉRREZ, Juez  del  Juzgado  Segundo  de  Primera
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado
dentro  del  Expediente  número  01225/2023, relativo  al  Juicio  Sucesorio
Testamentario  a  bienes  de  VICENTE  PADILLA  JUAREZ  Y  ROSA  MA.
HERNANDEZ NAVEJAR.

Y por el presente Edicto que se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad,
convocando a los presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho a la
herencia que no tengan carácter de presuntos herederos para que se presenten a hacer
valer  sus derechos,  por  lo  que cítese a  las CC.  ítese a  las CC.  ROCIO PADILLA HERNANDEZ yROCIO PADILLA HERNANDEZ y
VICENTE PADILLA HERNANDEZVICENTE PADILLA HERNANDEZ como herederos en el Testamento que se acompaña como herederos en el Testamento que se acompaña
a la presente sucesión Testamentaria, al  a la presente sucesión Testamentaria, al  Albacea TestamentarioAlbacea Testamentario y a los herederos y a los herederos
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a lalegítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y lajunta de herederos prevista por el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la
cual  tendrá  verificativo  en  el  local  de  este  Juzgado  cual  tendrá  verificativo  en  el  local  de  este  Juzgado  A  LAS  ONCE  HORAS  CONA  LAS  ONCE  HORAS  CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL AÑO EN CURSOTREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO.

A T E N T A M E N T E.

LIC. JOSÉ GABINO VÁZQUEZ CASTILLO.
     SECRETARIO DE ACUERDOS.

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en
los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de
Tamaulipas.
L´PCG / L´JGVC / L´SCV.L´PCG / L´JGVC / L´SCV.
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OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2024-04-22T17:59:25Z / 2024-04-22T11:59:25-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000013547
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